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Ser&n snscritores íorxosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supllendc 
por los demás los fondos de las respectiva; 
provincias. 

£ e a ¡ éráen de ta de Setiembre de i s t i . ) 

l* daoiar» texto Júclal y antísnttco el de las 
üsposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
srígan, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su ccraplimiento. 

¿uverior Decreto de 20 de Pekricro de lííííl.) 

para 
ilia 

man 

Ide lj 
I r de 

indij 
se 

que 

su 

Re la 
Ir de 

liduo 
20 

I 

leí 
insl 

| i dist 

do 

me1 
COCÍ 

¡ 
lempl 
ita d 

Ca 
in oi 
|rebe! 

chort 
[¡lita 
actl 
COD( 

pM 

>ubii 

a Co 

»s B 
Res 

J, 
Itan ( 
) a li4 
[que 

y il 
iraf 

de 
dei| 

Iparí 

Inte 
d» 

ko a 
r ^ \ 
I 1 
' cus 

I 

iif-

de 

UeOI 

GOB G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
Secretaria. 

Sección 2 / 

Negociado da elecciones. 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer se publiquen en la Gacela los nombres de 
los Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1892 k 1894, en los pueblos que 
á continuación se expresan: 

Provincia de Negros Oriental. 

"Dumaguete 
(Cabecera). 

Lacy. 
Siquijor. 
María. 
San Juan. . 
Canoan. 

l.er lugar de 
la terna. 

D. Perfecto Ozoa. 
» Regino Anses. 
» Adriano Maghanoy. 
» Mariano Adlao. 
» Jacinto Vivos. 
» Mariano Tejano. 

Manila, 9 d« Julio de 1892.—Luis de la Torre 
Villanueva. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS, 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal del Ramo de Hacienda recibidas por 
•l vapor correo «San Ignacio de Loyola», á las cua
les se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 
Gobernador general con fecha 29 de Junio próximo 
pasado y se publican á coatinuacion en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Oc
tubre de 1888. 
Real órden núm. 371 de 12 de Mayo último, nom

brando á D. Cipriano Hernández, para la plaza de 
Oficial 4.0 cajero Guarda-almacén Recaudador de la 
Administración de Hacienda pública de Capiz. 

Otro núm. 372 de 23 de Mayo último, nombrando 
en comisión á D José García Sanz, para la plaza 
de Oficial Lo Administrador de Hacienda pública de 
llocos Sur. 

Otro núm. 373 de 23 de Mayo último, trasladando 
á D. José Sarthou y Calvo, para la plaza de Oficial 
i.o Administrador de Hacienda púb'ica de Leyte. 

Otro núm. 3S0 de 25 de Mayo último, declarando 
cesante á D. Bonifacio Villazan y Pulgar, del destino 
de Oficial 4.o Cajero Guarda-almacén Recaudador de 
1» Administración de Hacienda pública de Ilciio. 

Otro núm. 381 de 25 de Mayo mltimo, nombrando 
a D. Pedro Donoso Cortes y -Martínez de Céspedes, 
PWa la plaza de oficial 4.o Cajero Guarda-alm-cen 
Heeaudador de la Administración de Hacienda pública 
«ie Iloilo. 
. Otro núm 382 de 23 de Mayo último, nombrando 
^ D. Pedro Martínez Freiré, para la plaza de Jefe 
e Negociado de 3.a clase Administrador de Hacienda 

Publica de Albay. 
. Otro núm. 383 de 23 de Mayo último, trasladando 
a D. Ignacio Diaz Argiielles y Azcárraga, para la 
Plaza da Jefe de Negociado de 3.a clase Adminis-
iraaor de Hacienda, pública de la Laguna. 

Manila, 8 de Julio de 1892.—J Jimen® Agius. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

cia^ E f c m o - é Ilrno- ^r- Presidente de esta Audien-
í 611 decretos de 2 del actual, se ha servido nombrar 

6068 de Paz de otros pueblos del partido de Ta-

yabas durante el presente bienio de 1892 á 1894, & 
los individuos que á continuación se expresan: _ 

Pueblos. Nombres. 

Pagbilao. , • D. Estaniela Desama. 
Calauag. 1 . » Sinforoso Matos. 

Manila, 8 de Julio de 1892.—Mariano de Caldas. 

Parte militar. 
íiOBliiaNO MILITAR. 

Servicio de la Plata para el dia 10 de Julio de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del núm. 73, D. Vicente 
Villas.—Imaginaria, el Coronel de Artillería, D. Gui
llermo Cavestani.—Hospital y provisiones, núm. 72, 
2.o Capitán. —Reconocimiento de zacate y vigilancia 
Caballería.—Pasco de duíferrcj^ Arlillei-ía.—Música 
en la Luneta, núm. 73 —Idem en el Malecón, Ar
tillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
láayor, José García Cogeces. 

Anancios oficiaies. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal de la Con
cepción de esta Capital, un caballo de pelo moro, aban
donado, se anuncia al público para que los que se 
consideren con derecho al mismo, se presenten á 
retlamarlo en la Secretaría de este Gobierno, con 
los documentos justificativos de su propiedad, en el 
término de diez dias; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, sin que nadie hubiese de
ducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar 

Manila, 6 de Julio de 1892,—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO, AYUNTAMIENTO 
DI LA M. N. T 8. L . CIUDAD DK MANILA. 

Relación de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
de aguas potables á esta Capital, durante la 2.8 quin
cena del mes de Junio próximo pasado. 

Obras de ampliación y conservación. 
Se está instalando el servicio de aguas en la nweva 

casa-matadero. 
Se han reparado varias fuentes de vecindad y se 

ha hecho la limpieza de estas y de las de ornato. 
Se han relevado 19 bocas de riego y corregid© 

13 fuga» de agua que se notaron en las tuberías. 
Se ha rectificado la altura de 83 cajas de registro, 

relevado dos de ellas y afirmado con piedra partida 
las inmediaciones de dichas cajas. 

Se han hecho reparaciones en el camino del ser
vicio de la obras de S. Juan del Mente á SanUlan. 

Servicio particular k domicilio. 
Se ha instalado e) servicio de aguas en las casas 

siguientes: 
En la de D.a Marcela de Otero, Murallói , Binondo, 
En la de D, Florencio Basa, calle de Asunción 33 

Binondo. 
En la de D, Faustino S. Jocson, calh de Gastam-

bidé núm. 39, Sampaloc. 

Y en la de D. Martiniano Veloso, calles Nueva y 
S. Jacinto, Binondo. 

Servicio públito, trabajo de las máquinas y consumo 
dt agua. 

Se han regado las calzadas, calles y paseos excepto 
los dias que por haber llovido no ha sido necesario 
el riego. 

Han funcionado las de» máquioas lo» dias, 20, 21, 
27 y 28 y una sola máquina los dias 16, 17, 18, 
22, 23, 24, 25, 29 y 30 sosteniendo en los depó
sitos la altura de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en eKos durante la quin
cena ha sido 149,608 metros cúbicos. 

La que de ellos ha salido para abastecer á la po
blación ha sido 154,292 metros cúbicos que dá un 
promedio de 10,286 m.3 diarios: el coasumo máximo 
se verificó el dia 18 con 11,407 metros cúbicos y 
el mismo el dia 25 con 8,816 metros cúbiios. 

El agua consumida durante el mes ha sido 311,224 
m.3, habiendo funcionado ana máquina 19 dias y 8 
dias las dos á la vez. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun* 
tamiento se publica en la Gaceta o/lcial para gene
ral conocimiento. 

Manila, 7 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por 
la Direccoin de las mismas en todo el rádio del 
Excmo. Ayuntamiento, durante la 2.a quincena del 
mes de Junio próximo pasado. 

Oh-as de reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
Continuase con los muros exterior é interior y trans

versales de la crugía principal. 

Obra de construcción de la Escuela municipal de niñas. 
l a construcción de los cimientos generales se ha 

terminado y continuase con los muros de zócalo exte
rior é interior. 

<¡>hra de reconstrucción del cerco de caña y caseta del 
encargado del Cementerio de la Loma. 

El dia 28 se han terminado las obras del cerco de 
caña del mismo. 

Olra de construcción de 4 grupos de fogones de fabrica 
para el 7iuevo Matadero. 

Se ha terminado la construccioa de los mismos. 

Obra de prolongación de la alcantarilla del estero d 
Quiotan. 

Continuase la construcción de a misma. 

Obra de colocación de 10 tramos de hierro con sus gar
fios correspondientes, en el nuew matadero situado 

en Tondo 
Se ha terminado la colocación de los mismos. 

Obra de terminación de andenes y colocación de baran
dillas en los puentes de Ayala. 

Se han terminado la colocación de los andenes de 
madera y continuase en la construcción de las ba
randillas de hierro. 

Obra de limpieza de la alcantarilla que hace f rente al i 
guio de la Iglesia de Binondo al estero del mismo. 
Se ha terminado la limpieza de la misma. 

Obras ejecutadas en las vias públicas. 
1." Di&trito. 

Sa continuaron en la limpieza de cunetas en las 
calles Anda, Solana, Real, Cabildo, Fundición, Le-
gaspi, Beaterío y Palacio y continuase en el arre
glo de baches con piedra machacada y arena con-
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chuela, afirmando con el rodillo vapor, en la calzada 
de Sta. Lucia, puente de España y entrada de Puerla-
Parian. 

5." Distrito, arrabal de Binondo. 
Se arreglaron baches con piedra machacada y arena 

conchuela en las calles de Sevilla, Sto. Cristo, Peña-
rubia, Lavezares; limpiándose cunetas en la de S. Ja
cinto, Nueva, S. Vicente, Sacristía y Plaza de Cal
derón de la (Barca. 

3,er Distrito, arrabaies de Sta. Gruz y San José. 
Sa limpiaron cunetas en las calles de Timbugao, 

Bilibid, Magdalena y Plaza de la Paz. 

4.* Distrito arrabal de Quiapo. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y grava 

en las calles de San Pedro, Carriedo, Concordia, 
Balmes, Crespo, Barbosa, Calzada de Iris, Plazas del 
Carmen y Sta. Ana. 

5.° Distrito arrabal de S. Miguel. 
Se iubriron baches con piedra machacada y grava 

en las calles de Avilés, Central Solano, San Rafael 
y Malacañan. 

6.* Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Alix y Bus-

tillos. 
7.° Distrito, arrabal de Tondo. 

Id . i d . id . en las calles de Ltmery, Azcárraga y 
Palomar. 

8/ Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Se cubrieron baches con piedra machacada, grava 

y arena conebuela en las oalles de Marina, del Ob
servatorio, S. Luis, Nueva y Maytubig de Malate. 

9/ Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Malosac, San 

Marcelino, Herrán y Santiago. 

Paseos, Jardines y Arbolado. 
Continuase en la limpieza de cunetas en el Paseo 

de María Cristina. 
Lo que de orden del Excm®. Sr. Corregidor se 

publica en la Gaceta oficial para general conocimiento. 
Manila, 7 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano, 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía publica, que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría con el documento que justifique 
su propiedad, dentro del termino de diez dias con
tados desde esta fecha, en la inteligencia que de no 
hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en Ja Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 7 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Nfimeros 

11.688 
11.689 
7.252 
7.253 
7.254 
7.255 

30.763 
40.311 
19.651 
8.900 
5.158 

27.724 
20.635 
20.636 
34.307 
16.120 
13 528 
1.875 

25.194 

F e c h a s . 

19 Abril 

2 Marzo 
» > 

22 Setiem. 
15 Dicbre. 
24 Junio. 
17 Marzo 
11 Febrero 
26 Agosto 
4 Julio 
» » 

27 » 
24 Mayo 

2 » 
14 Enero. 
4 Agosto 

1892 

1891 
» 

1892 

1892 

1891 
1892 

» 

1891 

a* 

10 » 
30 » 
6 » 

10 » 
18 » 
30 » 
20 » 
40 » 
2 » 

40 » 
4 » 

10 » 
18 » 
2 » 
2 » 
1 » 
4 » 

18 » 
50 » 

Nombres, 

Manuel Feliciano. 
El mismo. 
Jacinto Villanueva. 
E l mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 
Victoriana Flores. 
Prudencio de León 
Bernabé Fino. 
Dolores Serrudo. 
Luciano Victorino. 
Juan G. Cariño. 
Apolonia Santos. 
La misma. 
Dámaso Guzman. 
Segunda Valentín* 
Justa Eustaquio. 
Antonio Peredo. 
Valentina Cruz. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 7 de Julio de 1892.—José Zaragoza. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Balana dtl mes de Junio de 1892. 

ACTITO: 
Red telefónica $ 
Fianza al Estado » 
Mobiliario > 
Almacén . » 
Caja . 
Títulos en de-|Necesario. 

pósito. 
Deudores y 
Accionistas 

.¡Voluntario 
acreedores. 

S 7.5(M)<00 
» 20.800c00 

102.05741 
C.000'00 
i .447^2 
8.95349 

13.061^2 

28.300!00 
53í22 

20.000'00 
8 179.872£56 

PASIVO. 
( Liberado y 

Capital social/no amort.*. $ 117.600'00 
( Suscrito. . » 20.Q00;00 $ 

Acciones amortizadas » 

Í
En depósito 
necesario . § 7.500í00 

En depósito 
voluntario. » 20 80»(00 » 

Pérdidas y ganan.s 1891 . § 25.78üí02 
Por acciones y cupones pa
gados etc » 21.949f 39 

Por pagar » 
Explotación » 

187 600l00 
a^OO'OO 

28.300'00 

3 830'63 
7.741'93 

$ 179.872'56 
Manila, 30 dt Junio de 1892.—El Contador, Ju

lián Serrano.—V.» B.»—El Director, Evaristo Batlle 
y Hernandex. 
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ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «España,* que saldrá para 

Singaporeel 12 del actusl á l a s 9 de la mañana, esta 

Central remitirá á las 7 de la misma la correspon-
dencia oficial y pública que hubiere para dicho punto 
Europa y escalas. 

Manila, 8 de Julio de 1892.—El Jefe de servicio 
Valeriano Paredes. 

Don José Borrás Ricomá, Promotor Fiscal de esta 
Partido de Bohol, y Registrador de la Propiedad 
por sustitución reglamentaria. 
Hace saber: que el Registro de la Propiedad de 

este Partido está abierto desde las siete de ia ma* 
ñaña hasta la una de la tarde de los dias no feria
dos. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 257 del Reglamento general para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Tagbilaran, á l .o de Julio de 1892.—José 
Borrás. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANEAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo castaño con su cría, 
cogidas sueltas sin dueño conocido en la comprehen-
cion de Taal, se anuncia al público, para que por 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha 
se presente en este Gobierno el que se considere 
dueño de dicho animal con los documentos justifi
cativos de propiedad, á reclamarlo, en la intelegen-
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batangas, 30 de Junio de 1892.—P. S., Viana. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, una yegua de pelo obscuro cogida suelta si» 
dueño conocido en la comprehension de Taal. se 
anuncia al público para que por el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Gobierno el que se considere dueño de 
dicho animal, con los documentos justificativos de 
propiedad, á reclamarlo; en la inteligencia áe que pa
sado dicho plazo sin que nadie haya deducido 5U 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 15 de Junio de 1892.—Moriano. 



Gaceta de Maaila.—Núm. 191 10 de Jnlio de 1892. 875 

^CBETARIA DELEXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . y S. L . CIUDAD I 4a série 
Números. DB MANILA. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo Cantidad Sobrante • 
del en que se ¿ f a v o r d e 

«mpeño. vendió- la prenda -

|̂ tte0ta de las alhajas vendidas en la almoteda celebrada el día 4 de Julio 
¿e 18^2, aate la fé pública del Notario D. José Engrracio Monroy; á saber: 

<•Sene DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Sobrante 

del en que & favor de 
empego, se vendió, la prenda. 

Dos cruces de plata y oro con esmalte.. 
Un alfiler de oro con eamatle, siete bri-

llontitos y chispas de diamante. 
Un anillo de oro con piedra de color y tres 

brillantitos. . 
^9885 Un rosario de coral con oro. , 
5 r 00243 Un rosario de oro con relicario de oro, 

un par aretes y un anillo de oro con perlas. 
Un anillo de oro con tres perlitas y un par 

aretes de tumbaga. | 
Un par broqueles de oro con perlitas (falta 

una.) a 
Ua par criollas de oro con perlitas. 
Una peineta, una aguja y un par aretes de 

tumbaga, dos agajas de plata. 
Una peineta con oro y pelo. 
Un rosario de coral con oro sin relicario 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con siete diamantitos. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Un anillo de oro y uno id . con tres perlitas 
Una peineta con oro. 
Una peineta con oro. 
Una peineta con oro y perlitas. 
Una aguja de tumbaga y un anillo de oro 

con tres perlitas. | 
Un rosario de vidrio con oro y un par are

tes de oro con perlitas (falta una). 
Tres botones de oro y un anillo de oro 

con piedras falsas. • 
Una peine con oro, dos id. con perlitas fal

tan varias, un rosario de coral con oro, 
dos id . de vidrio con oro, un anillo de 
oro con tres perlitas y dos id . con un 
diamantito cada uno. 

Tres botones de oro con piedras falsas y 

un anillo de oro c»n tres perlitas. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un alfiler de plata con piedra de color y 

chispas de diamante. I 
Un anillo de oro con un brillantito. 
Un alfiler de oro para corbata con tres per-

litas y una piedra de color. 
Una peineta con oro. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un relicario y un aaillo de tumbaga, un 

par aretes de ore. 
Un anillo de oro con piedra de color y 

dos brillantitos. 
Una peineta con oro y dos dormilonas de 

oro con piedras falsas. 
Una pulcera de oro con ópalo y brillantitos. 
Dos pares aretes de tumbaga. 
Un anillo de oro y uno id . con piedra falsa 

y dos perlitas (faltan dos). 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro, 

5377 Una peioeta con oro y perlitas, un alfiler 
de oro con siete brillantitos, un anillo de 
oro con tres brillantilios y uno i d . con 
tres diamantitos. 

Un anillo de oro con piedra falsa y per-
litas. • 

Un anillo de oro cm perlitas. 
Un par criollas de oro. 
Un par criollas y un par aretes de oro con 

perlitas y un anillo de oro con un dia
mantito (faltan dos). u 

Un par aretes de tumbaga. 
Un anillo de oro con piedra falsa y uno id 

con perlitas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y perlitas. 
Nueve pedasos de plata. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un par aretes de oro. 
Una peineta con oro y pelo, un par. aretes 

de oro con perlitas y dos botones de oro 
con piedras falsas. 

Uu anillo de oro con piedras de color y 
doce brillantitos. 

Uoa peinera con oro (rota) y una id . y 
una aguja de tumbaga. 

Una peineta con oro y un rosario de coral 
con oro y relicario de lo mismo. 

Dos botones de oro con una perlita cada 
uno. 

49828 

47337 

1666 

1694 

1722 
1746 

1775 
1794 
1822 
1823 
1855 
,1897 
1899 
1970 
1993 
1994 

-2208 

12064 

:2072 

2076 

.2111 
m s 
5129 

1167 
2215 

5217 
2238 
2248 

2273 

.2280 

2281 
2282 
•2295 

2311 
2347 

2379 

2458 
2495 
2535 

2536 
•2597 

5625 
2641 
2642 
2656 
2676 
2730 

5749 

5763 

5838 

2&Í7 

5863 Tiv, 
^¡76 J^a peineta con oro. par aretes de oro con vidrio. 

30'22 

ea^ 

1542 
9'08 

33í22 

3l03 

3'03 
4^4 

r s i 

3^03 
7*56 
S'OS 
3<03 
l ' S l 
l ' S l 
O'OS 

1̂ 51 

0C05 

S'OS 

49'21 

3'03 
15*12 
6*05 

3*03 
9*08 

3l03 
1*51 
4£54 

3*03 

12*10 

3*03 
30'22 

1*51 

1*51 
i '51 
1*51 

63*27 

3'03 
1*51 
1'51 

12*10 
1*51 

3*03 
4*54 
7*56 
7'56 
4*54 
1*51 

7*56 

30*22 

1*51 

6*05 

3*03 
1*51 
l ' S l 

25* 

60-

15'12 

9* 

34*25 

3*12 

3*59 
4* 
1*51 
1*37 
4*50 
3* 
7*50 
3*25 
3* 
1*51 
1*62 
8' 

1*51 

5* 

3*12 

49* 

3* 
15*12 
5* 

3'J 
9* 

3'25 
1*75 
4* 

3* 

12*12 

3' 
30*25 

1*62 

1*51 
1*62 
1*37 

58' 

3*12 
1*51 
1*51 

12*12 
1*51 

3* 
4*50 
7' 
7*50 
4*50 
1*87 

7^0 

27* 

1*50 

6' 

3*12 
1*50 
1*50 

1*03 

'09 

'47 

'22 

£09 

'22 
•24 

f02 

'03 
'11 

11 

'09 

:02 

'36 

*09 

4030 
4047 

4070 
4112 
4141 

4179 
4220 
4239 
4289 
4295 
4311 

4326 
4344 

4350 
4379 
4427 
4451 
4471 

47'81 
3*03 

6*05 
3*03 
1'51 

6'05 
13*03 

1*51 
18'14 
4*54 

30*22 

7*56 
1*51 

30*22 
21*16 

1*51 
PSl 
3'03 

40' 
3'62 

5* 
3* 
1*50 

3*37 
1*51 

18*14 
4*62 

28' 

7' 
1*75 

28' 
22*25 

1*51 
1*51 
3*12 

•22 
*11 

l l l 

2889 Una peineta con oro rota, un par criollas 
de oro con piedras falsas y un anillo de 
oro con perlitas. . 3*03 3*25 

3012 Un par aretes de oro con perillas. . 1*51 1*62 
3055 Un reloj de plata esn cairel de cobre y dijés 

de oro. , 7*56 6' 
3083 Un anillo de oro con tres brillantitos. . 15*12 15*12 
3105 Un par criollas de oro con perlitas. . 1*51 1*51 
3132 Una peineta con oro. . 1*51 1*62 
3197 Una peineta con oro rota, un anillo de oro 

con perlitas y un par broqueles de oro 
con coral. . 1*51 1*51 

3210 Una peineta con oro. . 3'03 3* 
3244 Un anillo de oro con tres perlitas. . 3*03 3*25 
8267 Un par aretes de ort con perlitas. . 3*03 3* 
3287 Una peineta con oror un par aretes de oro 

con vidrio y dos perlitas y un anillo de 
oro con una perlita. . 3,03 3' 

3309 Cuatro agujas de tumbaga y un par criollas 
de oro con perlitas. . 6'05 6' 

3340 Un anillo de oro. . 1*51 1*51 
.3352 Siete cucharas y seis tenedores de plata. 24*18 24' 
3376 Un anillo de oro con cuatro chispas de dia

mante. ¿ 3'03 3'12 
3377 Una peineta con oro y un rosario de v i 

drio con oro. . 4'54 4C50 
3413 Un par criollas áe oro y uno id. con 

piedras falsas. . 3*03 3'12 
3420 Un rosario de madera con oro y relicario 

de tumbaga. . 1*51 1*62 
3480 Un anillo de or« con perlitas. . 1*51 1*62 
3501 Un anillo de oro con tres brillantitos. . 24*18 24'12 
3558 Una peineta con OPO. / l ' S l 0'37 
3628 Un relój de oro núm. 131245 con cairel 

de oro y perlitas. m 30'22 34' 
3658 Un rosario de coral con oro, un par are

tes de oro, dos pares criollas y un anillo 
de oro con perlitas (falta una). . 9*08 9* 

3674 Una peineta con oro, un rosario de vidrio 
con oro y un anillo de oro con perlitas. 6*05 6*87 

3737 Un par aretes de oro con perlitas. . 3*03 3*25 
3752 Una peimeta con oro. . 3*03 3*12 
3768 Un par criollas de oro con perlitas y un 

par aretes de oro. * . 7*56 7*50 
3802 Un par aretes de oro con pelo. . 1*51 1'75 
3854 Un rosario de coral con oro y un par are

tes de tumbaga. . 3'03 5* 
3871 Un anillo de oro con tres perlitas. . 1*51 1*50 
3900 Un alfiler de oro para corbata con un bri

llantito y MU brillante (roto). . 1240 12'12 
3901 Un anillo de oro con un diamantito y 

uno id . de oro. . 6*05 6'12 
3904 Un rosario de venturina con oro y un par 

aretes de oro con perlitas. . 18*14 20'25 
3906 Un rosario de coral con oro. . 3*03 3* 
3925 Un anillo de oro con tres brillantitos. . 24'18 24*12 
3944 Un rosario de oro sin relicario. . 3*03 3*37 
3961 Un rosario de hueso con oro. . 1*51 1'37 
3965 Un relój de nikel con cairel de cobre, ULO 

id. de plata (roto) y sin cristal, medio par 
aretes de oro con cinco diamantitos y 
una chispa, un par aretes, un alfiler y 
una peineta con oro y perlitas, un ro
sario de oro con relicario de oro y un 
anillo de oro y uno id. con piedra falsa 

Un alfiler y un anillo de oro con perlitas 
Un par aretes y ^ t anillo de oro con 

perlitas (falta una). 
Un anillo de oro y uno id. con tres perlitas 
Un par criollas de oro. 
Un par criollas de oro con perlitas y un 

anillo de oro. 
Un rosario de vidrio son oro. 
Un anillo de oro sin la piedra. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Una peineta con oro y perlitas. 
Un relój de oro núm. 63420. 
Una peineta con oro y perlitas (faltan una 

y rota) y un rosario de oro con perlas 
falsas (sin relicario). 

Dos pares aretes de tumbaga. 
Una peineta con oro y tumbaga, un anillo 

de oro con cinco brillantitos y uno id 
con piedra fa'.sa y cinco brillantitos. 

Un anillo de oro con un brillantito. 
Dos botones de oro con piedras falsas. 
Una aguj , y un par aretes de tumbaga 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un cair- de oro con dije de oro chispas 

de diamanté y piedras de color, dos ge
mela- de uro con medias perlitas (faltan 
tres), i ius botones de oro, dos id . con una 
media perlita cada uno y un anillo de 
oro con tres brillantitos. . 42*18 

4512 Un anillo de oro con una perlita. . 1'51 
4576 Una peineta con oro v un par aretes de 

tumbaga. . 1'51 1*62 

'09 

'09 

*!! 
' l l 

3*78 

482 
*22 
*09 

'24 

«02 

'07 

2*11 

*34 

'59 

'34 

'08 

'24 

l'Oí) 

*09 

42' 
2 ' '49 
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4584 Una peineta y dos clavos con oro y perlitas 
(falta una). 

4655 Un par aretes de oro. 
4725 Una peineta con oro (rota), un par aretes 

y un anillo de oro con perlitas (faltan dos). 
" 4733 Tres botones de oro con una perlita cada uno. 

4777 Un anillo de oro y uno id. de tumbaga. . 
4808 Una corona de oro con ocbo brillantitos, 

una diadema de oro con doce brillantos, 
un sudario de oro con cuatro brillantitos, 
tres potencias y tres clavos de oro con 
un brillantito cada uno. 

4873 Una peineta con oro, un anillo y dos ge
melos de oro. 

4884 Una peineta con oro, un botón de oro y 
un par aretes de oro con perlitas, 

4899 Un rosario de madera con oro. 
4927 Un anillo de oro con cuatro perlitas. 
4943 • Un anillo de oro con vidrio y piedras fal

sas (faltan varias). 
4971 Un anillo de oro con piedra falsa y dos 

botones de oro con una perlita cada uno. 
4999 Un rosario de vidrio con oro y un anillo 

de oro con piedra falsa. 
5022 Un anillo de oro con, piedras falsas, dos 

id . con perlitas (faltan una) y un par 
criollas de oro. 

5039 Un anillo de oro con piedra falsa y uno 
id . con tres perlitas. 

5945 Un par criollas de oro, un anillo do oro 
y uno id . con piedra falsa. 

5048 Un par criollas de oro con perlitas. 
5094 Dos agujas con oro y pelo y un par are

tes de oro con piedras falsas. 
5097 Una peineta con oro y perlitas y una ca

dena de oro. 
5134 Un anillo de oro con perlitas falta una y 

y dos botones de oro con una perlita 
cada uno. 

5147 Un par criollas de oro. 
5157 Una peineta con tumbaga (rota) y un no-

sario de oro con perlas falsas. 
5158 Dos cadenas de oro. 
5160 Un rosario de madera con oro y una aguja 

de tumbaga. 9 
5161 Un par aretes de oro con perlitas (faltan dos). 
5209 Un puño de plata para bastón. 

ÁlTiajas 'pertenecientes á la sucursal. 

10637 Un anillo de oro, un par dormilonas de oro 
con vidrio y un alfiler de plata con ven-
turina. 

10638 Un anillo de oro con ana perlita. 
10639 Un rosario de vidrio con oro y un par crio

llas de oro y perlitas. 
Í06S4 Un reloj de plata. 
10681 Una peineta con oro, un rasado de vidrio 

con oro y dos anillos de tumbaga. 
10687 Una peineta con oro y pelo y otra id. con 

tumbaga. 
10724 Un anillo de oro con piedra falsa. 
10732 Un anillo de oro con tres brillantitos. 
10751 Una peineta con oro y perlitas (falta una). 
10754 Un par aretes de oro con perlitas (falta una). 

Don Emilio Galisteo Brumenque, Teniente Coronel pri
mer Jefe del Regimiento de Línea Manila número 
setenta y cuatro. 
Hago saber: Que no habiendo sido adjudicados 

los instrumentos que á continuación se expresan, en 
la subasta celebrada el dia tres del mes actual, se 
convoca á nueva licitación que tendrá lugar en el 
cuarto de Banderas del Cuartel que ocupa este Re
gimiento en esta Plaza, á las oclio en punto de la 
mañana del dia quince del corriente mes, al objeto 
de contratar los instrumentos ya citados ante la Junta 
económica y bajo mi presidencia, con sujeción al pliego 
de condiciones que te halla de manifiesto en la Apo-
deracion de este Cuerpo calle de Legaspi número diez 
y ocho, en la plaza de Manila de ocho á doce de la 
mañana. 

Para tomar paite en dicha licitación los proponentes 
deberán remitir con la oportunidad debida, sus pro
posiciones en píiego cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa al pié de este anuncio, acompañados 
de la garantía correspondiente y del decumento que 
acredite en aptitud legal para contratar. 

Cavite, 8 de Julio de 1892.—Emilio Galisteo. 

Instrumentos. 
Requinto mi demol de 1.' 
Flautas en dó de id. de id . 
Clarinetes si demor de id. 
Salscfones mi bemol de id. 
Idem si bemor barítono de id, 

Costo Cantidad Sobrante 
del en que se E favor de 

empeño. vendió. la prenda. 
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3^03 

1£51 

177'53 
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S'OS 
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1*51 
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1*51 
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1*51 
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3f 
4* 
1*75 
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7*50 

5*62 
3<25 
1*50 

3* 

4*62 

3*12 

4'75 
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3* 

3*12 

5*50 

13'61 

3' 
1*51 

7*50 
15*12 

3* 
4<62 
1*51 

'24 

'22 

'08 

*09 
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'22 

*09 

'47 
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6* 
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1*51 

15*25 
5*12 
1*51 
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Costo Cantidad SoW 
del en que se á favo,1 

empefio. vendió. íap?eJ 

10764 Un par aretes de oro con pelo y uno i d . de 
tumbaga* . 1*51 

10767 Un rosario de nácar con tumbaga. . 4*54 
10786 Una peineta con oro y un anillo de oro y 

perlitas. . 1*51 
10855 Un anülo de tumbaga con venturina. . 1*51 
10931 Un alfiler y un anillo de oro con perlitas. 3*03 
10950 Una peineta con oro y un par aretes de oro. 1*51 
10953 Un collarcito de oro con cruz de oro y per-

litas, un anillo de oro con perlitas y otro 
i d . con piedra falsa y perlitas. . 9'08 

11022 Una peineta con oro. . 1*51 
11038 Un anillo de oro coa piedra falsa. . 1(51 
11074 Un alfiler de oro con perlitas. . 1*51 
11109 Un par criollas de oro con perlitas. . 4'54 
11110 Un par aretes de oro con vidrio, un anillo 

de oro con dos perlitas, dos chispas y 
piedras de color. ' . 3 * 0 3 

11111 Un par criollas de oro con piedras falsas. . ^ 5 1 
11121 Un par aretes de oro'con pelo y tres pares 

criollas de tumbaga. . 3'03 
11125 Una peineta con oro y una aguja do tumbaga. 1*51 
11150 Un par aretes de oro con perlitas. . 4*54 
11155 Un anillo de oro con piedras de color. . 1*51 
11166 Un par aretes de oro con perlitas. . 9'08 
11185 Un anillo de oro con piedras de color. . 1*51 
11186 Un anillo de oro con piedra de color. . 1^1 
11228 Una peineta con oro y un par aretes de tum

baga. . 1*51 
11258 Un rosario de coral con oro. . 3'03 
11260 Un par aretes de oro con pelo y otro id . 

de tumbaga. . 1*51 
11265 Una peineta con oro, un anillo de tumbaga 

y tres agujas de plata con tumbaga. . 3*03 
11281 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1*51 
11297 Un par criollas de oro con perlitas y uu 

anillo de oro con priedra falsa y perlitas. 4*54 
11317 Una peineta con oro y- un par aretes de oro 

con pelo. . 1*51 
11373 Un alfiler y dos pares aretes de oro con 

petlitas. . 30*22 
11374 Un relój de plata, una'aguja y un anillo 

de tumbaga. . 3*03 
11396 Un alfiler de oro con un diaman tito y un 

anillo de oro con piedra falsa. . 4*54 
11405 Un par crollas de oro con perlitas. . 3'03 
11449 Una peineta con oro y pelo, un par are

tes de tumbaga. . 1 * 5 1 
11456 Un relicario de tumbaga y un par aretes 

de oro con vidrio. . 1*51 
11471 Un anillo de oro con perlitas. . 1*51 
11496 Una peineta con oro. . 1*51 

1*51 
4^2 

1*75 
l ^ l 
3*25 
1*51 

9*37 
1*51 
1*62 

4*75 

3{ 

1*62 

3' 
1*62 
3* 
1-51 
9*12 
1*87 
1*62 
1,87 
3^5 

1*51 

3' 

1*51 

4* 

1*51 

38*62 

3* 
4*50 
3*12 

1*51 

1*87 
1*75 
1*51 

1 

Manila, 4 de Julio de 1892.̂ —P. P. de Vicente Sainz, Benito Sainz. 

Yo el infrascrito Notario d»y fé que he presenciado la almoneda de a 
bajas celebrada en esta feeka en la Casa-Agemcia de Empeños de D. Vicentí 
Sainz, sita en la plaza de Binondo núm. 10 y que las alhajas en ella vendida! 
son las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Manila 
—Fecha ut supra.—J. Engracio Monroy. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor Viee-Presidente, se anuncia 
la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 7 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

2 Idem mi bemol bajo de id. 
2 Oboes fagotes de id . 
2 Fliscornos si bemol de id. 
4 Cornetines si bemol de id . 
2 Trompas mi bemol de i d . 
2 Trombas de id . 
2 Borbandinos de id. 
4 Bajos batubas de id. 
2 Idem mi bemol de id. 
1 Lira de id . 
1 Caja viva de id . 

MODELO DE PROPOSIglON. 

Don F. de T. vecino de enterado del 
anuncio y pliego» de condiciones para contratar los 
instrumentos necesarios á la Música del Regimiento 
de Línea Manila núm. 74 que compromete hacer di
cho servicio con la rebaja de un . . . . por ciento 
sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspoadiente talón de depósito exigido, como 
garant ía en la condición . . . del pliego. 

Don Emilio Galisteo Brumenque, Teniete Coronel pr i
mer Jefe del Regimiento de Línea Manila número 
setenta y cuatro. 

Hace saber: Que no habiendo sido adjudicadas las 
diez y ocho cometas, en la subasta celebrada el dia 

veintinueve de Mayo último, se eonvoca á nueva 1| 
citación que tendrá lugar en esta plaza el dia quind 
del presente mes de Julio con el citado objeto (qii« 
tendrá lugar) ante la Junta económica de este Re 
gimiento y bajo mi presidencia con sujeción al pli 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Apo 
deracion de este Cuerpo sita en Manila calle de Lega 
número diez y ocho, desde las ocho de la mañana hast| 
la una de la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponentft 
deberán remitir con la oportunidad debida sus pro 
posiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelcl 
que se expresan en fin de este anuncio acompañados 
de la garantía correspondientes y doeumento que acre* 
dile aptitud legal para contratar. 

Cavite, 8 de Julio de 1892.—Emilio Galisteo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don Fulano de Tal vecino de natural de.... ente 
rado en en «l anuncio y pliegos de condiciones para con' 
tratar aquí lo que sea) se compromete á hacer dich" 
servicio con la rebaja de ( . . . ) tanto por ciento sob^ 
el importe total: por eí precio de su importe; ó COB 
un aumei to de f . . . ) por ciento sobre dicho importe-

Y para que sea válida esta proposición acompaS* 
el correspondiente talón de depósito de garantía exigid 
en el pliegos de condiciones. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, NUM. í-


